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demandada. la Administración Pública. representada y defendida
- por el Abogado del Estado. <ontra Resolución del Ministerio de

Defensa de 11 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha
9 de junio de 1983. cuya parte dispositíva es como sigue:

«Fallamos: Desesti-mamos el recurso contencioso-administrati·
va interpuesto por don Facundo Moreno Gómez, en su propio
nombre y derecho. contra Resolución del Ministerio de D<.'fensa de
11 de junio de 1981. dicta,da en el expediente adminislrativo a que
se refieren estas actuaciones, Resolución q'ue declaran;¡os conforme
a derecho; y no hacemo~ expresa imposición de costas.

, Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecuci6n jU!1to con el expediente a la oficina de
origen, .10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad co.n lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me c.onfiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

• lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 6 de diciembre de 1984.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavil~ Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

3048 ORDEN JJ 1/02238/1984. de 6 de diciembre. por la
que se dispone él cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de junio de
1983. en el recurso contencioso-administratiro inter·
puesto por don Amonio Gon=ále= Martin.·

Excmo. Sr.: En ,el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Secéión Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. 4e una. como demandante. don Antonio
GOQzález Martín. quien postula por sí mismo. y de atta. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra Resolución del Ministerio· de
Defensa de 24 de agosto de 1981, se ha dictado sentencia con fecha
9 de junio dé 1983, ~uya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati·
vo interpuesto por don A.ntonio González Martin. en su propio
nombre y derecho. contra Resolución del Ministerio'de Defensa de
24 de agosto de 1981, dictada en el expediente administrativo a que
se refieren estas actuaciones. Resolución que declaramos
conforme a derecho.. y no hacemos expresa ImpoSICión de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos., ma:tdamos y firmamos.»

En su" virtud. de confonnidad con lo establecido en la. Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956.. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V.,E. muchos años.
Madnd. 6 de diciembre de ·1984.-P. D.. el Director general de

Pers,?nal. Fed~rico Michavila Pallarés. •

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
qEME).

3049 ORDEN 111/02239/1984. de 6 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 15 de octubre

, de 1984, en el recurso contencioso-administrqtivo
interpuesto por don Alvaro,Zamf!.ra Lezcano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes; de una, como demandante. don Alvaro
Zamora Lezcano, quien postula: por sí mismo. y de otra. como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida

_por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio

de Defensa de 25 de noviembre de 1981 y 23 de noviembre de
198~; se ha dictado sentencia con fecfia 15 de octubre de 1984, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar _y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Alvaro Zamora
Lezcano, en su propio nombre y derecho. contra las resoluciones
del Ministerio de Defensa de 25 de noviembre de .1981 y 23 de
noviembre de 1983, denegatorias de los beneficios de la amnistía
concedida por la Ley 46/1977. Sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de cual será remitido
en su momento a la ofidna de origen, a los efectos legales. junto
con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» -

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa númerO 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo,que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V.'E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

3050 ORDEN 111/02240/1984. de 6 de diciembre.· por la
que se dispone el cumplimiento de 'la sentencia de la

,Audiencia Nacional. dictada con fecha 29 de septiem·
bre de 1984, en el recurso comencioso-adminislralivo
interpuesto por don Jose Leyda Costas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes; de una. como demandante. don José Leyda
Costas, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada.
la Administración Pública. representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del, Ministerio,de Defensa de 6
de junio y 9 de octubre de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
29 de septiembre de 1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso~adminis

trativo interpuesto por. don José Leyda Costas. en 'su propio
nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de 6 de junio y 9 de octubre de 1983; que declaramos
conformes a derecho. Sin expresa imposición de 'costas.

Así, por esta nuestra sentencia. test~rhonio de cual será remitido
para su ejecución junto con el expediente a la oficina de origen, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.»

'En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V; E..
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 6 de diciembre de 1984.-P. D.. el Director lIeneral de
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN JJ 1/02241/1984. de 6 de diciembr~. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 25 de septiem~
bre de 1984. en el recurso conrencioso-administraJivo
interpuesto por don Miguel Sánche= Boxa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes; de una. como demandante. don Miguel
Sánchez Boxa, quien postula, por sí mismo. y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendidi
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 17 de agosto-de 1981, se ha diCtado sentencia con fecha
25 de septiembre de J984, cuya parte dispositiva es como sigue:

4<Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contenao5().
administrativo interpuesto por don Miguel Sánchez Boxa, en su
propio nombre y derecho. contra resolución del Ministerio de
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